III GRAN PREMIO 42 Y PICO CIUDAD DE CASTELLÓN

CIRCUITO HOMOLOGADO POR LA RFEA

REGLAMENTO DE LA PRUEBA

Artículo 1º. Gustavo Saborido Torres organiza para 42 Y PICO, la tienda del corredor, la tercera edición de la carrera pedestre denominada III GRAN PREMIO 42 Y PICO CIUDAD DE CASTELLÓN, prueba atlética en la que podrán participar todas las personas que lo deseen, debidamente inscritas, nacidas hasta 1990.

Artículo 2º. El recorrido de la prueba constará de DIEZ MIL METROS (10.000 m) homologados por la Real Federación Española de Atletismo, fijándose la celebración el día 26 de octubre de 2008, domingo, a partir de las 12 horas. Se dará la salida en calle San Roque número 1 de Castellón de la Plana, finalizando en la Plaza de Tetuán número 9.

Artículo 3º. La inscripción a la prueba son 12 euros. El plazo de inscripción es desde el 1 de septiembre y hasta el 23 de octubre incluido, pudiendo efectuarse en 42 Y PICO, la tienda del corredor, calle Enmedio, 97 de Castellón de la Plana, o a través de la página web www.42ypico.com. Del 20 al 23 de octubre el precio del dorsal es de 15 euros. El dorsal de la prueba y el chip para el cronometraje se recogerán a partir del sábado 25 de 17:00 a 20:30 horas en “LA FERIA DEL 10 MIL” en la tienda 42 Y PICO o el mismo día de la prueba en la salida, hasta una hora antes del comienzo. El número de participantes está limitado a 1.300.
Artículo 4º. Los participantes serán agrupados en las siguientes categorías, según su edad y sexo:

	CATEGORÍA
	EDAD

	JUNIOR
	NACIDOS/AS EN 1989 Y 1990

	PROMESA
	NACIDOS/AS EN 1986, 1987 Y 1988

	SENIOR
	NACIDOS/AS DESDE 1985 HASTA VETERANO

	VETERANO A (hombres)
	DESDE EL DÍA QUE CUMPLAN 35 AÑOS Y HASTA LOS 44 AÑOS, INCLUSIVE

	VETERANO B (hombres)
	DESDE EL DÍA QUE CUMPLAN 45 AÑOS Y HASTA LOS 54 AÑOS, INCLUSIVE

	VETERANO C (hombres)
	DESDE EL DÍA QUE CUMPLAN 55 Y HASTA LOS 60 AÑOS, INCLUSIVE

	VETERANA (mujeres)
	DESDE EL DÍA QUE CUMPLEN 35 AÑOS Y HASTA LOS 60 AÑOS, INCLUSIVE

	MÁS DE 60 AÑOS
	HOMBRES Y MUJERES A PARTIR DE 60 AÑOS

	ABSOLUTA
	TODOS LOS PARTICIPANTES DE LAS CATEGORÍAS ANTERIORES


CATEGORÍA LOCALES: hombres y mujeres residentes en Castellón de la Plana.

Artículo 5º. Los tres primeros atletas clasificados en las categorías anteriores recibirán un trofeo acreditativo de su clasificación. Los premios de las categorías LOCALES consisten en material deportivo de la marca MIZUNO. Todos los clasificados recibirán una camiseta conmemorativa además de una bolsa del corredor integrada por todos los obsequios que la organización pueda recabar de las entidades colaboradoras.

Por gentileza de FRUSAL, se regalará una cesta de frutas a los clasificados en las posiciones 10, 100, 500, 1000 y al ganador absoluto y absoluta.

Se regalan dos pares de zapatillas marca NEW BALANCE, para los participantes que entren en META en las posiciones 200 y 800.

Se sortearán en la entrega de premios camisetas del C.D. Castellón.

Además:

1er clasificado/a categoría absoluta: un jamón.

2º clasificado/a categoría absoluta: un lomo.

3er clasificado/a categoría absoluta: un chorizo.

La entrega de premios se hará en meta.

PREMIO ESPECIAL SUB-30: el primer corredor que complete el recorrido en un tiempo por debajo de 30 minutos recibirá un premio en metálico de 350 euros.
Artículo 6º. Se habilitará un puesto de avituallamiento en el punto kilométrico 5 de la prueba, además del habilitado en la línea de meta.

Artículo 7º. Durante el desarrollo de la prueba los únicos vehículos que podrán seguir la misma serán los propios de la organización.

Artículo 8º. Serán descalificados aquellos participantes que no atiendan las indicaciones de la organización, los que no lleven el dorsal perfectamente visible en la llegada y los que no cubran el recorrido de la prueba en su totalidad. El control de llegada de los participantes se cerrará  a las 13:15 horas.

Artículo 9º. La organización declina toda responsabilidad sobre los daños que la participación en esta prueba pueda causar, causarse a sí mismo, o derivar de ella, a cualquier participante. No obstante, todos los atletas participantes quedarán bajo la cobertura de un seguro de responsabilidad civil y de accidentes suscrito al efecto. 

Artículo 10º. Todos los participantes, por el hecho de tomar la salida, asumen la aceptación del contenido del presente Reglamento. La organización declina cualquier responsabilidad relativa a los corredores que participen en la prueba sin dorsal o sin haber formalizado debidamente su inscripción.

Artículo 11º. Toda reclamación deberá formularse ante el Juez Arbitro de la prueba por parte del interesado o persona que le represente en el plazo máximo de 30 minutos con posterioridad a la lectura, por megafonía, de los resultados oficiales de la prueba. La decisión del Juez Árbitro será inapelable.

Artículo 12º. Los servicios sanitarios y servicios de ambulancia se situarán en la zona de meta y cerrando la carrera respectivamente, durante el transcurso de la prueba y durante el periodo de tiempo que se considere necesario por parte de la organización.

